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DIF SONORA 
 
Respuesta a Solicitud con Número de Folio No. 00509112 referente a: 
“Cuanto es el presupuesto con el que se cuenta este año para dar ayuda a  
familias y a través de qué proyectos se hacen llegar a los beneficiarios?” 
 
A través de los Siguientes Programas: 
 

 OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
 
PRESUPUESTO ASIGNADO 2012: $10,607,967.00 
En este año se tiene programado otorgar 10,000 apoyos a 8,500 personas. 

 
Programa de asistencia social creado para atender las solicitudes directas de apoyo a la población 
en situación vulnerable, tales como estudios médicos, de laboratorio, medicamento, material 
ortopédico, procedimientos quirúrgicos, compra o renta de aparatos como ventiladores, 
vaporizadores, extractores de flemas, nebulizadores, donación de sillas de ruedas, camas de 
hospital, bastones, andaderas, láminas de cartón, pasajes, despensas, cobertores, entre otros. 
 
Requisitos o trámite:  

 Documentación que avale la identidad del beneficiario, preferentemente deberá ser: 
credencial de elector, credencial de discapacidad, licencia, etc. 

 Documento que avale la necesidad del apoyo solicitado (receta, dictamen médico, 
canalización o cualquier documento que respalde su solicitud). 

 Presupuesto o cotización del apoyo solicitado (no aplica en caso de apoyos en especie). 
 

 PROGRAMA DESAYUNOS ESCOLARES 
 
 
PRESUPUESTO ASIGNADO 2012: $140’250,961.00 
158,430  menores beneficiados diariamente con igual número de desayunos, del total de 
desayunos 78,027 son calientes y 80,403 son fríos.          

 
Tiene por objetivo brindar una alternativa de alimentación completa y de calidad con la finalidad de 
contribuir a elevar el nivel nutricional y educativo de niños de escuelas públicas, preescolar, 
primarias y secundarias, entregando desayunos calientes y fríos a menores con alto índice de 
vulnerabilidad y marginación social de los 72 Municipios del Estado; los desayunos escolares son 
avalados por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo para asegurar que reciban los 
nutrientes necesarios para su óptimo desarrollo.  
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 PROGRAMA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA A SUJETOS VULERABLES (PAASV) 
 
PRESUPUESTO ASIGNADO 2012: $29’060,000.00 
24,602 familias beneficiadas mensualmente con igual número de despensas. 
 
El objetivo es mejorar la alimentación y apoyar la economía familiar de la población con mayor 
índice de marginación, a través de la orientación alimentaria, el fomento a la producción de 
alimentos para el autoconsumo y la ayuda alimentaria directa. Se brinda atención a los 72 
Municipios del estado a través de la distribución mensual de despensas compuestas por Arroz 
Blanco Nacional, Avena en Hojuelas, Frijol Pinto Nacional, Harina de Maíz Nixtamalizada, Lecha 
Ultra pasteurizada semidescremada, Lenteja Nacional y Sardina en salsa de Tomate, para familias 
que habitan en el medio rural, comunidades indígenas y zonas urbanas marginadas que viven en 
condiciones de pobreza. 
 
       

 PROGRAMA DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA EL DESARROLLO (Proyectos 
Productivos) 

 
PRESUPUESTO ASIGNADO 2012: $1’220,000.00 
50 proyectos programados:  
 
Su objetivo es promover el fortalecimiento de la economía familiar y comunitaria mediante la 
conformación de proyectos productivos de autoconsumo, servicios y/o comercialización, de acuerdo 
a las necesidades prioritarias identificadas por grupos organizados a través de la planeación 
participativa, con enfoque de preservación del entorno ecológico, respeto a la diversidad social y 
cultural y a las formas tradicionales de organización. 
El costo de cada proyecto varía de acuerdo al tipo del mismo; estos pueden ser pecuarios, 
alimentarios y de oficio tales como: envasado de frutas, panaderías, carpinterías, papelerías, 
herrerías, tortillerías, estéticas, corte y confección, industrialización de la carne, ovinos, caprino, 
acuícola, avícola, entre otros. 
 
Requisitos o trámite: 
 

 Presentar solicitud formal dirigida al titular de DIF Sonora, en la cual se describa el tipo 
de proyecto, nombre del beneficiario y domicilio, esta solicitud deberá realizarla por 
conducto del Titular o la Presidenta del DIF Municipal. 

 
 

 
 


